
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

o) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

ore 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1.- COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: ALIMENTOS REYSOL ALIREYSOL S.A. 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 112819 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: JOSE FELIX CHUCHUCA GARCIA- 
GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: TAKU HOLDINGS INC. - 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA: PANAMENA 
DOMICILIO: PANAMA-REPUBLICA DE PANAMA 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 
Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADOS LOCALES DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPANIA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ANDRES GUSTAVO ASPIAZU FALCONI 
NACIONALIDAD: ECUATORIANO 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 090895211-2 
DOMICILIO: SAMBORONDON, PROVINCIA DEL GUAYAS 

   



  

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

  

SCANDICCI CORPORATION PANAMEÑA 
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FECHA DE PRESENTACIÓN: 
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Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado SAR Cnsleciao € o apostillado 
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DECLARACIONES: QUE HACE EL 

N* 510-2011 SEÑOR INGENIERO DON ANDRÉS 

ASPIAZU ESTRADA, EN SU 

CALIDAD DE PRESIDENTE — Y 

, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

SOCIEDAD ANÓNIMA PANAMEÑA 

DENOMINADA TAKU HOLDINGS 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. ---====--- 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República — del 

Ecuador, a los veintinueve días del mes de Abril 

del año dos mil once, ante mí, Abogado CESARIO 

LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del 

Cantón, comparece: el señor Ingeniero don ANDRÉS 

ASPIAZU ESTRADA, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

en su calidad de Presidente y representante legal de 

la Sociedad Anónima Panameña denominada TAKU 

HOLDINGS INC., calidad que legitima con los documentos 

que presenta para que sean agregados a la presente; 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, con 

domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de 

paso por esta ciudad, a quien de conocer doy fe, por 

haberme presentado sus documentos de 

identificación; y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien instruido de la naturaleza 

y resultados de esta escritura pública de 

DECLARACIONES, para su otorgamiento _ me 
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presentó la minuta siguiente: “S E Ñ OR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase autorizar una por la cual conste, las 

declaraciones que se contiene al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMER AA: 

INTERVINIENTE.- El señor Andrés Aspiazu Estrada, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero, a nombre y.en representación de la 

sociedad de nacionalidad panameña denominada TAKU 

HOLDINGS INC., en su calidad de Presidente y 

Representante Legal de la misma, conforme lo acredita 

con la copia certificada ante Notario del pertinente 

certificado apostillado otorgado por el Registro 

Público de la República de Panamá.- CLÁUSULA 

S E G UND A: ANTECEDENTES.- A) La sociedad anónima 

denominada TAKU HOLDINGS INC. de nacionalidad 

panameña, se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria Tercera del Circuito de Panamá 

diecisiete de Junio del dos mil tres, inscrita en el 

Registro Público de Panamá el diecinueve de Junie del 

dos mil tres, Documento Redi número cuatrocientos 

setenta y ocho mil seiscientos noventa y siete 

(478697), Ficha número cuatrocientos treinta y cinco mil 

trescientos cincuenta y seis (435356) de la Sección de 

Mercantil del Registro Público de Panamá; B) Que la Ley 

Reformatoria a la Ley de Compañías publicada en el 

Registro Oficial número quinientos noventa y uno (591) de 

fecha quince de Mayo del dos mil nueve, establece en su 

A 

 



1 artículo trece entre otras cosas, que si una sociedad 

  

2 extranjera es accionista de una compañía ecuatoriana, el 

3 Secretario, Administrador o Funcionario de la sociedad 

Ab 4 extranjera debidamente autorizado, debe presentar ante la 

Cesário L. Condo Ch. o , 
NOTARIO — 5to. 5 compañía ecuatoriana una lista completa de todos sus 

Guayaquil , . . . , . o 
6 socios, accionistas o miembros, con indicación de sus 

> 2 z . . . . 

7 nombres, apellidos y estados civiles, si fueren personas 

8 naturales, o la denominación o razón social, si fueren 

9 personas jurídicas y, en ambos casos, sus nacionalidades 

10 y domicilios, suscrita y certificada ante Notario Público; y, 

11 C) Que la sociedad anónima denominada TAKU HOLDINGS 

  

12 INC. de nacionalidad panameña, es accionista de la 

13 sociedad ecuatoriana denominada ALIMENTOS REYSOL 

14 ALIREYSOL S.A. con número de expediente ciento doce 

15 mil ochocientos diecinueve (112819).- CLÁUSULA 

16 TERCER A: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor Ingeniero ANDRÉS ASPIAZU ESTRADA 
17 

18 a nombre y en representación de la sociedad anónima 

19 panameña denominada TAKU HOLDINGS INC., en su 

20 calidad de Presidente y Representante Legal declara y 

21 certifica que, de conformidad con el Registro de Acciones 

22 de su representada, la tenedora y propietaria del cien por 

23 ciento de las acciones nominativas emitidas por la 

24 sociedad TAKU HOLDINGS INC., es la compañía de 

25 nacionalidad panameña denominada SCANDICCI 

26 CORPORATION con domicilio en la ciudad de Panamá, 

27 República de Panamá. Agregue usted señor Notario, las 

28 demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 
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validez de la presente Escritura Pública.- (firmado) 

Roberto Falconí Peet, ABOGADO ROBERTO FALCONI 

PEET, Registro número tres mil cuatrocientos trece- 

Colegio de Abogados del Guayas”.- (Hasta aquí la 

Minuta).- ES COPIA.- Se agregan los documentos 

habilitantes correspondientes.- Por tanto, el señor 

otorgante se ratificó en el contenido de la Minuta 

inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, 

esta escritura de DECLARACIONES: QUE HACE EL SEÑOR 

INGENIERO DON ANDRÉS ASPIAZU ESTRADA, EN SU 

CALIDAD DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

SOCIEDAD ANÓNIMA PANAMEÑA DENOMINADA TAKU 

HOLDINGS INC., en alta voz, de principio a fin, al 

otorgante, éste la aprobó y firmó, en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual doy  fe.- 

   
  

PANAMEÑA DENOMINADA TAKU HOLDINGS INCA. 

C.C. 4 09-0420921-0.- 

C.V. $ 060-0002.- 

Ab. Cesóñio L. Condo Chíitboga 
Notario 50. del Cuntán 

Guoyaquil 

 



a
 

L
e
 

A
R
A
 
A
 

E 
n
a
s
 

P
I
 
U
A
 in
t 

D
a
 

P
E
O
 

ta 
C
A
M
A
 
A
E
)
 
R
I
F
A
 
D
i
l
 

M
O
P
 
U
B
L
I
C
U
A
 

A
N
A
L
Í
A
 
E
R
I
S
 

SI 
O
A
 
U
S
L
U
U
I
E
 

A
 

A
S
I
A
 

D
I
A
N
 
P
U
E
M
I
D
U
O
Z
S
 

23
3 nm 

  

Ml 
“a 
o 
a 

s
u
 

A
i
d
a
 

AE
 H
I
S
T
R
O
 

AL
 

A 

      

PUE 

  

    

na 
q md p Anana 30 

  

DWELICA DE PANAMA 

No.384449 
¡EGI 5TROPUBLICODERANAMA NEGISINOPUBLICODEPAMAMA NEGIS PROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODED: ANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGIS FROPUBLICODEPANAMA REGISTRO, 

  

IRECTIVA (9 ACcoIonis 

Pa. i> 
2d ELY de 

CERTIFICA e 

COn VISTA ALA SOLICITUD 14 eo 734443 

e mo QUE LA SOCIEDAD + a 
TAKL HOLDIMES IRC. Po. 
sE ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA 135356 DO. 78697, DES SDE EL. 
DIECINUEVE DE JUNIO DE DOOR MIL TRES 
e BUE LA AD. 7 GE EMELENTRA VIGENTE , 

— BUE CIOM LEGAL LA EJERCERÁ: o ES 
ATE LEGAL E LA SOCIEDAD ESTARA A CÁRGO DEL PRESIDE HTE DE 

TO. BEL SECRETARIO 0 DEL TESORERO. EN EL o 
LA JUNTA y T Tao y SPONGAN po 

  

BUE El PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL ER: ANDRES ASP a ESTRADA. 

      

        

     

APOSTHLE + S 
Convention de la haye du 5 octobre 1961 
1 Pais FANAMA 

El presente documento fúblis: 

2 ha sido firmado por. Ló e A apa 
3 quien actua en calidad ____%__ ¿4% pa 

4 4 y esta revestido del sello/fimbre de _. 

CERTIFICADO . 

5 EN Panamá 1 8 APR 2d día 
7 por DIRECCION ADMINISTRATIV " 

3 Bajo el número ADYIO 
9 Setoltimbre,, 10 Firma At) ) gl e el LEON 

Va 

FAHA sta e El CINCO 
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Esta A Autorización no 
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en cuanto al contenido 
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; ES IRECTION- GENERAL DE REGISTRO ls 

IDENTIFICACIÓN Y CECULACION 
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CÉDULA SÚMERO 

ASPIAZU ESTRADA ANDRES 
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SANDORONDON 
PARROQUIA    

  
 



gé ante mí, en fé de ello confiero esta PRIMERA CUPIA CERTI- 

FICADA, que sello y 

presente, y que corpespo 

irmo en cuatro fojas útiles, incluída la     

  

   

  

e a las Declaraciones que hace el 

Ingeniero Andrés Aspilezu Estrada, en su calided de Presidente 

bciedad Anónima Panameña denomina- 

gintinueve de Ábril del 00s 

y Representente Legal de 

da Taku Holdings Inc.- Gueyaqhil,     
mil once.- 

ab. Cesário L. Condo Chiribogo Q 

Notario 50. del Canton 

Guavaquil    

  

 


